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I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

1.–NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 15 de enero de 1996, sobre
delegación de competencias en el Secretario
General Técnico.

En base a lo dispuesto en los artículos 33 y 58.1 de la Ley
2/1984, de 7 de junio, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura y de acuerdo con las com-
petencias atribuidas a los Consejeros en el artículo 6 del Decreto
4/l990, de 23 de enero, y siendo necesario para conseguir una
mayor agilidad y eficacia en la gestión administrativa en uso de
las facultades que tengo conferidas,

D I S P O N G O

Artículo Primero.–Delegar en el Secretario General Técnico de esta
Consejería las competencias en materia de contratación que me
atribuyen los artículos 24.1 de la Ley 7/1994, de 16 de diciembre,
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura para 1995, y artículo 33.10 de la Ley 2/1984, de 7 de
junio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma, en relación con el artículo l2 de la Ley 13/1995, de 18 de
mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas, así como los
establecldos en el artículo 33.5 de la Ley 2/1984, de 7 de junio,
y las referidas en el artículo 6 c) del Decreto 4/l990, de 23 de
enero, sobre atribución de competencias en materia de personal.

Artículo Segundo.–Delegar en el Secretario General Técnico de esta
Consejería las funciones que me son atribuidas en el artículo 6 a)
del Decreto 4/1990, de 23 de enero.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 15 de enero de 1996.

El Consejero de Bienestar Social,
GUILLERMO FERNANDEZ VARA

ORDEN de 15 de enero de 1996, sobre
delegación de competencias en el Jefe de
Servicio de Gestión Económica y
Presupuestaria en materia de ordenación de
pagos.

Al amparo de lo establecido en el artículo 58.1 de la Ley 2/1984,
de 7 de junio, del Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, y el artículo 13 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

D I S P O N G O

Artículo Unico.–Delegar en el Jefe de Servicio de Gestión Económi-
ca y Presupuestaria las competencias que en materia de ordena-
ción de pagos me atribuye el artículo 48 del Decreto 25/1994, de
22 de febrero, por el que se desarrolla el Régimen de la Tesorería
y Pagos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 15 de enero de 1996.

El Consejero de Bienestar Social,
GUILLERMO FERNANDEZ VARA 

ORDEN de 15 de enero de 1996, sobre
delegación de competencias en los Jefes de
los Servicios Territoriales en materia de
ayudas para la integración en situaciones de
emergencia social.

El Decreto 66/1990, de 31 de julio, por el que se regulan las Ayu-
das para la Integración en Situaciones de Emergencia Social, atri-
buye en su artículo 28, a la Consejería de Emigración y Acción So-
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cial (hoy Bienestar Social), la resolución de la procedencia o no de
las ayudas.

La citada norma, en su Disposición Final Primera, faculta al titular
de esta Consejería para dictar las normas para su desarrollo y eje-
cución.

Razones de agilidad en el trámite administrativo hacen aconsejable
delegar la resolución de determinados expedientes de Ayudas Ex-
traordinarias en los Jefes de los Servicios Territoriales de Cáceres y
Badajoz.

Por todo ello y de acuerdo con lo previsto en el artículo 58 de la
Ley 2/1984, de 7 de junio, de Gobierno y Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O

Artículo Primero.–Se delega en los Jefes de los Servicios Territoria-
les de Cáceres y Badajoz la competencia atribuida en los artículos
24 Y 28 del Decreto 66/1990, de 31 de julio, en materia de reso-
lución sobre la procedencia o no de las Ayudas Extraordinarias
que, presentadas en las sedes de los Servicios Territoriales de la
Consejería de Bienestar Social, su cuantía sea inferior a ciento cin-
cuenta mil pesetas.

Artículo Segundo.–Las Ayudas podrán ser revocadas por las causas
establecidas en el artículo 25 del Decreto 66/1990, por los mis-
mos órganos a quienes se ha delegado su concesión.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 15 de enero de 1996.

El Consejero de Bienestar Social,
GUILLERMO FERNANDEZ VARA

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE,
URBANISMO Y TURISMO

ORDEN de 23 de enero de 1996, de
delegación de competencias en el Jefe de
Sección de Gestión de Recursos Humanos y
Asuntos Generales en materia de ordenación
de pagos.

En base a lo dispuesto en el artículo 58.1 de la Ley 2/1984, de 7
de junio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura,

D I S P O N G O

Artículo único.-Delegar en el Jefe de Sección de Gestión de Recur-
sos Humanos y Asuntos Generales las competencias que en materia
de ordenación de pagos me atribuye el artículo 48 del Decreto
25/1994, de 22 de febrero, por el que se desarrolla el Régimen de
la Tesorería y Pagos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

DISPOSICION DEROGATORIA

Se deroga la Orden de 28 de agosto de 1995, por la que se dele-
gaban estas mismas funciones en el Jefe de Servicio Técnico-Admi-
nistrativo.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 23 de enero de 1996.

El Consejero de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo,
EDUARDO ALVARADO CORRALES 
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I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

RESOLUCION de 2 de octubre de 1995, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
adjudica el suministro de «600.000 tiras de
amitraz».

Autorizada por Resolución de la Consejería la contratación del su-
ministro de «600.000 tiras de amitraz» por el sistema de Concur-
so Público, visto el resultado obtenido en la Comisión de Compras
de la Junta de Extremadura celebrada el 2 de octubre de 1995, el
informe emitido por la Sección de Ayudas Ganaderas y Apicultura
de esta Consejería, y en virtud de las atribuciones que me confiere
la legislación vigente,

R E S U E L V O

Adjudicar el suministro de «600.000 tiras de amitraz», a la em-
presa Arte Puerta, S.L., por un importe total de diez millones de
pesetas (10.000.000 de Ptas.), I.V.A. incluido.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mérida, 2 de octubre de 1995.

El Secretario General Técnico.
P.D. (Orden de 27-9-95, D.O.E. n.º 116, de 3-10-95),

ANTONIO PABLO SANCHEZ LOZANO

RESOLUCION de 22 de noviembre de 1995,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se adjudica el suministro de «línea de
embotellado y embalaje».

Autorizada por Resolución de la Consejería la contratación del su-
ministro de «línea de embotellado y embalaje» por el sistema de
Concurso Público, visto el resultado obtenido en la Comisión de
Compras de la Junta de Extremadura celebrada el 17 de noviem-
bre de 1995, el informe emitido por el Servicio de Control de Ca-
lidad y Apoyo Tecnológico, y en virtud de las atribuciones que me
confiere la legislación vigente,

R E S U E L V O

Adjudicar el suministro de «línea de embotellado y embalaje», a la
empresa El Corte Inglés, S.A., por un importe total de nueve millo-
nes cuatrocientas setenta y una mil cuatrocientas pesetas
(9.471.400 Ptas.), I.V.A. incluido.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mérida, 22 de noviembre de 1995.

El Secretario General Técnico.
P.D. (Orden 27-9-95 D.O.E. n.º 116, de 3-10-95),

ANTONIO PABLO SANCHEZ LOZANO

RESOLUCION de 7 de diciembre de 1995,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se declara desierta la contratación del
suministro de «Aceite de verano».

Autorizada por Resolución de la Consejería la contratación del suminis-
tro de «aceite de verano» por el sistema de Concurso Público, visto
el resultado obtenido en la Comisión de Compras de la Junta de Ex-
tremadura celebrada el 7 de diciembre de 1995, el informe emitido
por el Director de Programas de Campañas Fitosanitarias y en virtud
de las atribuciones que me confiere la legislación vigente,

R E S U E L V O

Declarar desierta la contratación del Expediente de Suministro de
«aceite de verano».

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mérida, 7 de diciembre de 1995.

El Secretario General Técnico.
(P.D. Orden de 27-9-95, D.O.E. n.º 116, de 3-10-95),

ANTONIO PABLO SANCHEZ LOZANO
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RESOLUCION de 7 de diciembre de 1995,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se adjudica el suministro de «Centralita
telefónica».

Autorizada por Resolución de la Consejería la contratación del
suministro de «Centralita telefónica» por el sistema de Concur-
so Público, visto el resultado obtenido en la Comisión de Com-
pras de la Junta de Extremadura celebrada el 5 de diciembre
de 1995, el informe emitido por el Servicio de Informática de
esta Consejería, y en virtud de las atribuciones que me confiere
la legislación vigente,

R E S U E L V O

Adjudicar el suministro de «Centralita telefónica», a la empresa In-
formática El Corte Inglés, S.A., por un importe total de cinco mi-
llones seiscientas sesenta y cuatro mil seiscientas una pesetas
(5.664.601 Ptas.), I.V.A. incluido.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mérida, 7 de diciembre de 1995.

El Secretario General Técnico.
P.D. (Orden de 27-9-95, D.O.E. n.º 116, de 3-10-95),

ANTONIO PABLO SANCHEZ LOZANO

RESOLUCION de 27 de diciembre de 1995,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se adjudica el suministro de «Tres
autobastidores carrozados como
autobombas forestales con cabina doble».

Autorizada por Resolución de la Consejería la contratación del su-
ministro de «Tres autobastidores carrozados como autobombas
forestales con cabina doble» por el sistema de Concurso Público,
visto el resultado obtenido en la Comisión de Compras de la Junta
de Extremadura celebrada el 7 de noviembre de 1995, el informe
emitido por la Sección de Incentivos, y en virtud de las atribucio-
nes que me confiere la legislación vigente,

R E S U E L V O

Adjudicar el suministro de «Tres autobastidores carrozados como

autobombas forestales con cabina doble», a la empresa Protect-Fi-
re, S.A., por un importe total de cincuenta y ocho millones ocho-
cientas sesenta y ocho mil ciento quince pesetas (58.868.115
Ptas.), I.V.A. incluido.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mérida, 27 de diciembre de 1995.

El Secretario General Técnico.
P.D. (Orden de 27-9-95, D.O.E. n.º 116, de 3-10-95),

ANTONIO PABLO SANCHEZ LOZANO

RESOLUCION de 27 de diciembre de 1995,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se adjudica el suministro de «Pulverizadores
manuales a pilas».

Autorizada por Resolución de la Consejería la contratación del Su-
ministro de «Pulverizadores manuales a pilas» por el sistema de
Concurso Público, visto el resultado obtenido en la Comisión de
Compras de la Junta de Extremadura celebrada el 27 de diciembre
de 1995, el informe emitido por la Seccion de Campañas Fitosani-
tarias, y en virtud de las atribuciones que me confiere la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V O

Adjudicar el Suministro de «Pulverizadores manuales a pilas», a la
empresa Mateo Ruiz, S.L., por un importe total de cuatro millones
ochenta y cuatro mil novecientas ochenta y tres pesetas
(4.084.983 Ptas.), I.V.A. incluido.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mérida, 27 de diciembre de 1995.

El Secretario General Técnico.
P.D. (Orden de 27-9-95, D.O.E. n.º 116, de 3-10-95),

ANTONIO PABLO SANCHEZ LOZANO
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RESOLUCION de 18 de enero de 1996, de
la Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, por la que
causa baja como «Granja de Protección
Sanitaria Especial» la explotación porcina
«La Dehesilla» del término municipal de
Mérida.

La Granja de Protección Sanitaria Especial denominada «La Dehesi-
lla», número de Registro 830113, del término municipal de Mérida
(Badajoz), propiedad de Agropecuaria la Charca, S.A., causa baja co-
mo tal a petición del interesado.

Esta Consejería de Agricultura y Comercio, aprueba conceder la ba-
ja solicitada.

Merida, 18 de enero de 1996.

El Director General de Producción, Investigación
y Formación Agraria,

FELIPE L. MORENO SANCHEZ

SR. JEFE DEL SERVICIO DE SANIDAD ANIMAL.–BADAJOZ.

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y HACIENDA

ORDEN de 17 de enero de 1996 por la que
se dispone la ejecución del fallo de la
sentencia de 1 de diciembre de 1995, de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.

En el recurso contencioso administrativo n.º 122/94, promovido
por el Procurador Sr. Leal López, en nombre y representación de
la Entidad «SERVIAL S.C.L.» contra la Resolución de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Extremadura, de 25 de
noviembre de 1993, de modificación de subvención, recaída en el

Expediente de Incentivos Autonómicos número 90-164-2, ha recaí-
do sentencia firme dictada el 1 de diciembre de 1995 por la Sala
de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura. En virtud de lo dispuesto en el artículo 9.1 del
Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramita-
ción administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales.

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO

Proceder a la ejecución de la sentencia n.º 1080, de 1 de diciem-
bre de 1995, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura por la que se es-
tima el recurso contencioso administrativo n.º 122/94, interpuesto
por el Procurador Sr. Leal López, en nombre y representación de
la Entidad «SERVIAL S.C.L.», contra la Resolución de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Extremadura, de 25 de
noviembre de 1993, de modificación de subvención, recaída en el
Expediente de Incentivos Autonómicos n.º 90-164-2, llevando a pu-
ro y debido efecto el fallo, que es del siguiente tenor literal:

FALLAMOS: Que desestimando como desestimamos la causa de inadmi-
sibilidad opuesta por la Junta de Extremadura y estimando como esti-
mamos el recurso contencioso administrativo interpuesto por el Procu-
rador de los Tribunales D. Carlos Alejo Leal López, en nombre y re-
presentación de SERVIAL S.C.L., contra la resolución reflejada en el
Fundamento de Derecho Primero, debemos anular y anulamos la mis-
ma por ser contraria a derecho; debiendo declarar y declarando el
derecho que asiste a la recurrente a que le sean abonadas 1.103.000
pesetas que le restan por percibir para completar los 9.538.000 pese-
tas a que ascendió la subvención concedida por resolución de 28 de
noviembre de 1990; pronunciamientos por los que se habrá de estar
y pasar la Administración demandada y todo ello sin efectuar declara-
ción alguna en cuanto a costas.

El Consejero de Economía, Industria y Hacienda,
MANUEL AMIGO MATEOS
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V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

RESOLUCION de 2 de enero de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
hace pública la adjudicación definitiva de la
subasta del servicio de vigilancia de la
Escuela de Administración Pública de
Extremadura.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 94 de la Ley 13/1995,
de Contratos de las Administraciones Públicas, se hace público que
el Servicio de referencia ha sido adjudicado definitivamente a la
empresa Vigilancia Extremeña, S.L., por importe total, I.V.A. incluido,
de 7.078.528 ptas.

Mérida, 2 de enero de 1996.–El Secretario General Técnico (O. 13-
09-95), JESUS HERNANDEZ ROJAS.

RESOLUCION de 2 de enero de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
hace pública la adjudicación definitiva del
concurso de servicio de mantenimiento
integral de la Escuela de Administración
Pública de Extremadura.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 94 de la Ley 13/1995,
de Contratos de las Administraciones Públicas, se hace público que
el Servicio de referencia ha sido adjudicado definitivamente a la
empresa Alsur, Servicios y Limpiezas, S.A., por importe total, I.V.A.
incluido, de 9.815.915 ptas.

Mérida, 2 de enero de 1996.–El Secretario General Técnico (O. 13-
09-95), JESUS HERNANDEZ ROJAS.

RESOLUCION de 2 de enero de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
hace pública la adjudicación definitiva de la
subasta del servicio de limpieza del
Gabinete de Seguridad e Higiene en el
Trabajo de Cáceres.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 94 de la Ley 13/1995, de
Contratos de las Administraciones Públicas, se hace público que el Ser-
vicio de referencia ha sido adjudicado definitivamente a la empresa
Limycon, por importe total, I.V.A. incluido, de 3.990.000 ptas.

Mérida, 2 de enero de 1996.–El Secretario General Técnico (O. 13-
09-95), JESUS HERNANDEZ ROJAS.

RESOLUCION de 2 de enero de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
hace pública la adjudicación definitiva del
servicio de limpieza del Gabinete de
Seguridad e Higiene en el Trabajo de
Badajoz, por el procedimiento negociado.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 94 de la Ley 13/1995, de
Contratos de las Administraciones Públicas, se hace público que el Ser-
vicio de referencia ha sido adjudicado contrato a la empresa Limycon,
por importe total, I.V.A. incluido, de 3.500.000 ptas.

Mérida, 2 de enero de 1996.–El Secretario General Técnico (O. 13-
09-95), JESUS HERNANDEZ ROJAS.

RESOLUCION de 2 de enero de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
hace pública la adjudicación definitiva de la
subasta del servicio de mantenimiento del
sistema microinformático de la Consejería de
Presidencia y Trabajo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 94 de la Ley 13/1995,
de Contratos de las Administraciones Públicas, se hace público que
el Servicio de referencia ha sido adjudicado definitivamente a la
empresa Paitrón, S.L., por importe total, I.V.A. incluido, de
4.473.960 ptas.

Mérida, 2 de enero de 1996.–El Secretario General Técnico (O. 13-
09-95), JESUS HERNANDEZ ROJAS.
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RESOLUCION de 2 de enero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que
se hace pública la adjudicación definitiva
de la subasta del servicio de
mantenimiento de los contadores
hematológicos y sistema de bioquímica en
los Gabinetes de Seguridad e Higiene en el
Trabajo de Cáceres y Badajoz.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 94 de la Ley 13/1995,
de Contratos de las Administraciones Públicas, se hace público que
el Servicio de referencia ha sido adjudicado definitivamente a la
empresa Izasa, por importe total, I.V.A. incluido, de 2.090.361 ptas.

Mérida, 2 de enero de 1996.–El Secretario General Técnico (O. 13-
09-95), JESUS HERNANDEZ ROJAS.

RESOLUCION de 2 de enero de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
hace pública la adjudicación definitiva del
servicio de mantenimiento de equipo
informático instalado en el Centro de
Proceso de Datos, por el procedimiento
negociado.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 94 de la Ley 13/1995,
de Contratos de las Administraciones Públicas, se hace público que
el Servicio de referencia ha sido adjudicado definitivamente a la
empresa Fujitsu España, S.A., por importe total, I.V.A. incluido, de
23.486.875 ptas.

Mérida, 2 de enero de 1996.–El Secretario General Técnico (O. 13-
09-95), JESUS HERNANDEZ ROJAS.

RESOLUCION de 2 de enero de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
hace público que se declara desierta la
subasta para la adjudicación del servicio de

limpieza del Gabinete de Seguridad e
Higiene en el Trabajo de Badajoz.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 94 de la Ley 13/1995,
de Contratos de las Administraciones Públicas, se hace público que
el Servicio de referencia se declara desierto.

Mérida, 2 de enero de 1996.–El Secretario General Técnico (O. 13-
09-95), JESUS HERNANDEZ ROJAS.

RESOLUCION de 16 de enero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
hace público que se declara desierto el
concurso para la adjudicación del servicio de
catering en la Academia de Seguridad
Pública de Extremadura.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 94 de la Ley 13/1995,
de Contratos de las Administraciones Públicas, se hace público que
el Servicio de referencia se declara desierto.

Mérida, 16 de enero de 1996.–El Secretario General Técnico (O.
13-09-95), JESUS HERNANDEZ ROJAS.

RESOLUCION de 17 de enero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
hace pública la adjudicación definitiva de
concurso del servicio de limpieza y
lavandería en la Academia de Seguridad
Pública de Extremadura.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 94 de la Ley 13/1995,
de Contratos de las Administraciones Públicas, se hace público que
el Servicio de referencia ha sido adjudicado definitivamente a la
empresa Servicios Salmantinos, S.L., por un importe total, I.V.A. in-
cluido, de 3.481.126 ptas.

Mérida, 17 de enero de 1996.–El Secretario General Técnico (O.
13-09-95), JESUS HERNANDEZ ROJAS.
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